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Entre los factores desencadenantes de distintos problemas de salud psicológica, de un gran número de 
dolencias psicosomáticas, del deterioro de las relaciones interpersonales, del absentismo y disminución 
de la productividad se encuentra el estrés.  Éste ha sido reconocido como un importante problema 
con un gran protagonismo y repercusión en el ámbito laboral y social, más si cabe,  en este mundo de 
la nueva normalidad.

Los altos costes personales y sociales generados por el estrés, y especialmente por el estrés  laboral, 
han dado lugar a que organizaciones internacionales como la UE, la OMS y la OIT insistan cada vez más 
en la importancia que tienen la prevención y el control del estrés en este ámbito.

Para ello, el IRSST (Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de Madrid) en colaboración 
con el COPM (Colegio Oficial de la Psicología de Madrid) han editado una serie de Guías que abordan 
el estrés laboral de una manera integrada y desde una perspectiva genuinamente psicosocial.

En esta Guía se presenta el concepto y la definición de estrés laboral diferenciándolo de la ansiedad 
como respuesta afectiva, y del miedo como emoción primaria; así como las causas que lo producen 
y las consecuencias principales de sufrirlo, con los daños para la salud que podrían producirse en las 
personas.

INTRODUCCIÓN

CONCEPTO Y DEFINICIÓN  
DE ESTRÉS LABORAL

•	 Observamos que los entornos organizacionales cada día cambian con más velocidad, produciéndose acontecimientos 
inesperados y de enorme impacto; favoreciendo entornos laborales que se basan en el adecuado manejo de los cuatro 
conceptos que constituyen su esencia: volatilidad, incertidumbre, complejidad y ambigüedad; todo lo cual 
exige una gran capacidad de adaptación.

•	 De acuerdo con la definición que facilita el INSST (Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo), “el estrés laboral 
es una de las consecuencias de la exposición a riesgos psicosociales. Concretamente se genera debido a una situación laboral 
en la que se dan unas condiciones psicosociales adversas o desfavorables. El estrés laboral es la respuesta, física y emocional, 
a un desequilibrio entre las exigencias percibidas y las capacidades de un individuo para hacer frente a esas exigencias:’

Modelo Integrador del Estrés Laboral

•	 Para su explicación, partimos de un Modelo Integrador del Estrés como marco de referencia que nos permita 
descubrir los momentos oportunos de la intervención y aspectos sobre los que incidir. Este modelo es expuesto por 
Peiró (1993) y presenta seis bloques de variables: ambientales (estresores y recursos), personales, de experien-
cia subjetiva, estrategias de afrontamiento, efectos del estrés y consecuencias del estrés y variables 
moduladoras.
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•	 Al tiempo, entienden que el estrés consiste en una expresión subjetiva fruto de la apreciación de una discrepancia 
entre a) apreciación primaria: la percepción de las demandas del medio, de tipo laboral referidas al contenido de la 
ejecución y a sus circunstancias de tiempo, ambiente físico, humano, etc., y b) apreciación secundaria: percepción de 
los recursos disponibles para esa realización, recursos internos personales, o externos facilitados por la organización, o 
por un exceso de demandas o por un déficit en los recursos o en ambas cosas.

•	 Esta experiencia, basada en la elaboración de los procesos de apreciación de la discrepancia entre demandas y recursos, 
precisamente por ser subjetiva, no es igual para todos, ni siquiera será igual para una misma persona en dos momentos 
distintos en los que sus circunstancias, por ejemplo, la percepción del apoyo social que recibe, son diferentes.

•	 La experiencia de estrés ya por sí misma dará lugar a unos efectos concretos cognitivos, fisiológicos y conductuales; entre 
ellos por ejemplo, taquicardia, sensación de malestar, insatisfacción laboral, pensamientos de auto-devaluación, ejecución 
deficiente de la tarea, disminución del rendimiento, etc.; y a unas estrategias y conductas de afrontamiento más o menos 
eficaces, modulados tanto los efectos como las estrategias, por variables ambientales como el apoyo social, la capa-
cidad de control o la cultura y el clima de seguridad de que se disponga y por variables personales, como el 
tipo de personalidad, la rigidez, el neuroticismo, el estilo cognitivo, etc.

•	 La puesta en práctica de estas estrategias junto con las características de la experiencia anterior dan lugar a una serie de 
efectos a corto plazo y consecuencias a largo plazo, tanto sobre el individuo que lo vivencia, como sobre la organización 
en la que se desenvuelve, como por ejemplo, alteraciones de la salud física y mental, bajas laborales, etc.

Síndrome General de Adaptación

•	 Uno de los primeros autores que habló de las consecuencias del estrés fue Cannon (1932) explicándolo mediante la re-
acción de alarma o respuesta de ataque-huida. Posteriormente Selye (1956) expuso el Síndrome General de Adap-
tación que se puede definir como la respuesta física y específica del organismo ante cualquier demanda o agresión, ante 
agresores que pueden ser tanto físicos como psicológicos. En este intento de adaptación por parte del organismo se 
distinguen tres fases: alarma, resistencia y agotamiento.

Relación Activación-Rendimiento. Ley Yerkes-Dobson

•	 La Ley Yerkes-Dodson (1908) sugiere que el rendimiento y la activación están directamente relacionados y que, 
de hecho, niveles elevados de activación pueden, hasta cierto punto, mejorar el rendimiento. A pesar de tener más de 
un siglo de vida, esta ley resulta de gran utilidad en la actualidad. De hecho, se ha continuado investigando en esta línea, 
especialmente para aplicarla al rendimiento laboral.

CAUSAS DEL ESTRÉS LABORAL

•	 Podemos clasificar las causas generales del estrés atendiendo a cinco características: situación, información, 
ocu¬rrencia, impacto y temporalidad. Según estas características podemos tener cambios mayores, cambios menores y 
estresores cotidianos.

•	 Nos centramos en los estresores cotidianos, que son cúmulos de molestias, imprevistos y alteraciones en las rutinas 
cotidianas, ya que su repercusión para la salud puede ser más importante. Algunas de las características objetivas que 
presentan son: implican un cambio o novedad en la situación ambiental; se perciben como situaciones en las que falta 
información para tomar decisiones o la situación es impredecible; la situación es ambigua o hay sobrecarga de informa-
ción; hay falta de habilidades o repertorio de comportamientos para afrontar la situación presente, o están alteradas las 
condiciones biológicas del organismo.

•	 Con todo ello, las fuentes más habituales de estrés laboral son:

1.	 Factores intrínsecos al trabajo: Condiciones físicas, ritmo y carga de trabajo, toma de decisiones, etc.
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2.	 Factores procedentes del desempeño de roles: Conflicto y ambigüedad de rol, responsabilidad, cambios 
organizacionales, etc.

3.	 Factores procedentes de las relaciones interpersonales: Poca confianza y apoyo emocional, poco interés 
por resolver los problemas, tratamientos injustos, etc.

4.	 Factores relacionados con el desarrollo de carreras: Falta de estabilidad, incongruencia o falta de equidad, 
crisis de directivos, “neurosis del ejecutivo”, etc.

5.	 Factores procedentes de la estructura y clima organizacional: Falta de participación, política y estilo de 
dirección, nivel de autonomía, etc.

6.	 Fuentes extraorganizacionales: Problemas familiares, crisis personales, problemas económicos, conflictos con 
las creencias personales, etc.

•	 •	 Para tener una visión más completa e integrada, se recomienda acudir a las otras guías editadas de esta serie, y en 
concreto a las relativas a Gestión del estrés y a Evaluación del estrés.

Tres sistemas de respuesta: cognitivo, fisiológico y conductual

•	 Para la persona trabajadora, las consecuencias pueden ser cognitivas, fisiológicas y conductuales. Cada una de ellas están 
reguladas por normas diferentes y dan lugar a perfiles de respuesta diferenciales, pudiendo manifestarse en diferentes plazos, 
e incluso estar en un estado de latencia del que la persona no es consciente hasta que la consecuencia ya se ha ocasionado. 
Por ello, será necesario evaluarlas por separado para, posteriormente, elegir el método de tratamiento más adecuado.

Consecuencias cognitivas

•	 Son aquellas consecuencias mentales que pueden tener una repercusión directa en la actividad laboral. Por ejemplo: 
la dificultad para concentrarse, fallos de memoria, irritabilidad, sensación de confusión, sentimientos de falta de control, 
preocupaciones, incapacidad para tomar decisiones, bloqueo de la actividad mental, hipersensibilidad a la crítica, mal hu-
mor o desorientación.

•	 También se produce la activación de mecanismos mentales de defensa, como pueden ser la proyección, la re-
presión y/o la conversión; o pueden aparecer algunos trastornos emocionales, como la inseguridad, la ansiedad y la 
depresión, entre otros.

Consecuencias fisiológicas

•	 Los consecuencias fisiológicas más significativas vienen dadas principalmente por la activación del eje hipófiso-su-
pra-rrenal (está compuesto por el hipotálamo, que es una estructura nerviosa situada en la base del cerebro que 
actúa de enlace entre el sistema endocrino y el sistema nervioso), con la secreción de la hormona ACTH que produce 
corticoides, y el sistema nervioso vegetativo, cuya activación simpática supone la secreción de catecolaminas: 
adrenalina y noradrenalina.

•	 Estas consecuencias pueden provocar desórdenes en los principales sistemas corporales como el cardiovascular, respira-
torio, dermatológico, en los grupos músculo-esqueléticos, digestivo e inmunológico.

CONSECUENCIAS  
DEL ESTRÉS LABORAL

Puede tener consecuencias para la persona en 
función del tipo de respuesta que del organismo. 
Por ello se clasifican en sistemas de respuesta.
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Consecuencias conductuales

•	 Las respuestas fisiológicas y cognitivas aumentan y producen cambios importantes en la respuesta motora. Tanto que 
puede repercutir en la actividad profesional. Habitualmente han sido divididos en cambios en las respuestas directas e 
indirectas.

•	 Las respuestas directas incluyen: tics, temblores, inquietud motora, tartamudeo, gesticulaciones innecesarias, entre 
otras. Además, pueden incluir una reducción de la presión motora y del tiempo de reacción de aprendizaje y ejecución 
de tareas complejas, y también una disminución de la destreza para la discriminación perceptiva y de la memoria a corto 
plazo.

•	 Las respuestas indirectas se refieren a las conductas de escape o evitación producto de los estímulos y que, usual-
mente, no están bajo un total control voluntario por parte de la persona.

•	 En las Guías editadas de esta serie, relativas a “Medidas de prevención y gestión individual del estrés” y 
“Medidas de intervención” se puede completar la información expresada en este epígrafe.

Daños para la salud de las personas

•	 En 2001, la OMS propuso un nuevo significado de salud mental, definiéndola como “...un estado de bienestar en el cual 
la persona se da cuenta de sus propias aptitudes, puede afrontar las presiones normales de la vida, puede trabajar pro-
ductiva y fructíferamente y es capaz de hacer una contribución a su comunidad”.

•	 El estado de salud es el resultado del estrés más que una fase del mismo. Un afrontamiento inapropiado (por 
ejemplo, fumar, autoaislamiento, reducción del ejercicio físico, etc.) puede ser nocivo para la salud. La psicopatología del 
estrés trata de explicar los mecanismos del estrés, en sus diferentes niveles de actuación, relacionados con la alteración 
de la salud. El estrés psicosocial y las características personales pueden, independientemente, relacionarse con la enfer-
medad, pero esta relación es mayor cuando se dan conjuntamente ambos fenómenos: estrés psicosocial y un tipo de 
persona no saludable.

•	 Por tanto, si se cree que se presenta alguno de los síntomas que aparecen en los epígrafes anteriores, antes de alarmarse 
acuda a un profesional de la psicología que pueda atender su caso correctamente;  él  tiene competencia técnica para 
tratar estas situaciones.

Responsabilidades de las personas empleadoras y las personas trabajadoras

•	 Conforme a la Directiva marco 89/391, todas las personas empleadoras tienen la obligación legal de proteger la seguridad 
y la salud de las personas trabajadoras. Esta obligación se aplica igualmente a los problemas de estrés ligado al trabajo en 
la medida en que presenten un riesgo para la salud y la seguridad.

•	 Por otro lado, todas las personas trabajadoras tienen el deber general de respetar las medidas de protección definidas 
por la persona empleadora.
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